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limos. Sres,: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia dc la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 30 de julio de 1990. en el recurso contencioso-administrativo
número 746/1988 en el que son partes, de una, como demandante. don
Hermcnegildo Tamarit De\ is, v de otra. como demandada, la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado, •

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada jnterpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
15 de febrero de J988, sobre Capital Seguro de Vida.

La partt' dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso contencioso-administrativo interpuesto ·por don Hermencgildo
Tamarit Devis contra resolución de fecha 18 de abril de 1988, referencia
1917/424/1988 del Ministerio para las .Administraciones Públicas deses
timando la petición contra la Resolución de fecha 15 de febero de 1988
dc la Ml'NPAL dcseslimatoria igualmente sobre un mayor valor con el
Capital Seguro de Vida y debemos declarar y declaramos: 1) Que
dichas Resoluciones no son conformes a derecho y procede anularlas.
2) Que procede reconocer como situación jurídica individualizada de
la parte recurrente el dcrecho a que la MUNPAL fije el impone del
Capital Seguro de Vida conforme a veintisiete años, seis meses y doce
días de ~ervicios (nue\'(' trit'nios), que tienen reconocidas y codificadas
por el Ayuntamiento de Valencia y tamblen reconocidas por la propia
\.1U:\,PAL para otras pn.'stBciones. 3) Que cl porcentajt' multiplicador
sea el de 14 (28 : 2) por cómpulO como año completo la fracción que
exccda dl' seis meses. 4) Que se le abonen las diferencias resultantes en
el TeSCalL' del 50 por 100 del Capital Seguro de Vida. 5) Que no procede
el pago de intereses legales desde su rercepción el 15 de febrero de 1988,
cuyo eXlremo ha de ser de·;timado, ~in costas.»)

manJ de 1'!90. en el rl'curso cOl1tencioso-adminislfali\{) número
2.1 íO,/19S 7 , en el que son partes, de una, como demandante don Angel
Cas\lllo GoO[a!cz. \ de ntra como demandada la Admilllstración
Gencral del ESlado, representada \' defendida por el Lctrado del Estado.

El Cll~ldo recurso se promo\'ió contra In Resolución del ~linisterio
para las\dmll1islracioncs Públicas de fe.'cha 31 de julio de 1987, qUl'
deSl'Slim~lba e1 recurso de a~lada inlerpuestO contra la Resolución de la
\1ulualidild Nücional de Prc'\isión de la Administración Local de fecha
i) de abril de 1%7, sohre cuantía y efectos de la pensión de jubilación.

La P;¡rtl' dlSpositiY~1 <.le la expresada senlenCla contiene d siguiente
pronunClam lel1to:

(Fall~il11()s: Que estimando en parle el recurso contencioso-adminis~

lrati\'o d ...'ducido a nombre de don Angel Castillo GonzálcL, represen
tado pOI doña Teresa Ca-tro Gonzjlez, contra la Resolul'ión de 13
DireCCIón Tl'cnicil de la J\lutualidad Nacional de Pre\'isión Social. de 13
dl' abril de 1987, que reconoció al ínteresado determinados derechos
pasi\os deri\ados dl' su jubilación \uluntaria. y contra la Resolución de
la Subsecretaría para las Administraciones Públicas. de 31 de julio de
198 7, que desestimó a su \ez el recurso de alzada deducido frcnte a la
Reso]uc¡ón anterior; debemos dec13rar y declaramos no ajustadas a
derecho las Resoluciones impugnadas, especialmente en cuanto a los
efectos ceonónll(:os que su apllcuoón origlOa, y en su yirtud. anulando
las mismas, declaramos el dl'recho del imeresdo a la mejora y a la
correcta rC\alonzación de Sll pensión de jubilado yoluntario, a partir del
1(1 de enero de 1987, la eUill se determinará en período de ejecución de
sentencia. de conformidad ;¡ las bases sen ladas en esta Resolución, sin
hacer expresa imposición de las coslas causadas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformldad con lo cstabh:-".'ido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la L('~ Orgánica 611985, de I de julio, del Podcr Judicial, )
demás preceptos eoncordantes de la \'igente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso·Administrati\,a, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento )
cumplinllento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid. 6 de noviembre de 1990.-P, D, (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia,

Ilmos. Sres. Subsecretario \ Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de /6 noricmbre de /990 por la que se dispollc la
puhlicacióll. rara gencral conocinÍíento y cumplimienlO.
dcl fallo de la sentencia dicrada por la Sala dc lo Conten
cioso-Administrativo dc/ Trihunal Superior de Justicia de la
Comunidad ¡'alenciana. en el récurso contencioso-adminis
trativo 746/1988. prol1lO~'idopor don Hermenef!.ildo Tama
ri[ Del'is.
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Lo que digo a V\', 11.
Madrid. 6 de noviembre de 1990.-P. D. (prden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretano, Juan Ignacio \.1oltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la 1\1utualidad General
de Funcionarios Ci\'iles del Estado.

29581 ORnLS de {¡ de !1m'iembrc dc ]Y(;O [JO'- la que s(' dn[}(!ll('
/a puhj¡('(jcirj¡¡ para gCl/eral Cr)!JOCIII¡iClJrOl' cUlllpltmi{'III(J,
de! lallo de la senrencia dictada por la .'-la/u de In COIIICII
('io.\O-.·llinlillisrmliro del Trihwwl Súperio/' dc Jusricia de
\fadnd, cn el recurso C{)!1[C/1Cio.\'o-udminis[ralil'o
_'.1 !(¡/]YS'7'. prulllol'}do por don·ll1g{'/ Ca.llt/lo (JO!1:;ál{':;.

I1mos. Sres .. La Sal¿¡ de lo Contencioso-Adminislrali\{) del Trihun<ll
SUPlTlor de .1u'>licla de Madrid. ha dictado <,enIencia. c(Jn fecha ~3 de

ORDES de 6 de 1I(0)em/1rc dc ](¡yO por la q//c se dispone
111 !)/Ihlicacúj¡/, para gelleral i'Ol1nc/ll1lento .1' cumplimiento.
del /a/I() de la sentencia dictada por la Sall1 de lo C()lIte/1
duso-.ldlllinisrraliru del Tribu/1a! Super/or de .1//slicia de
.\ladnd. en el rc(wso COIl/Cn(Íoso-lldmmistrmim 1.894/1985.
fJ/"mllorido por dOlla Ellsraquia Sarasola Lcrchundi.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrati\o del Tribunal
Superior de Justicia de ~1adrid ha dictado sentencia, cnn fecha 13 de
Junio de 1990, en el recurso contencioso~administrativo número
1.89~/1985, en el que son partes, de una, como demandante, dona
Eustaquia Sarasola Lerchundi, y de otra, como demandada. la Adminis
¡raClÓn General del Estado, representada y defendida por el Letrado de]
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del extinto
\1inislerio de la Presidencia de fecha 12 de marzo de 1985, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones dc
la \-lutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fechas 27
de abril y 29 de octuhre de 1983, sobre pensión complementaria de
Jubilación.

La panc dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se declara la inadmisibilidad del recurso contencioso·
administrati\o interpuesto por doña Eustaquia Sarasola Lerehufldi, en
su propio nomhre y derecho. contra la resolución de 27 de abril de 1983
de la Junta de Gobierno de la Mutualidad General de Funcionarios
Ci\iles del Estado (},-1UFACE). confirmada en reposición por acuerdo
del mismo órgano de 29 de octuhre de 1983 y, posteriormente~ en
alzada, por acuerdo de 12 de marzo de 1985 del Subsecretario del
\tinisterio de la Presidencia.

1\'0 procede hacer especial pronunciamiento sobre las costas causa
das.»

En su \'irtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
mnformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. )
demás preceptos coneordallles de la v·igente Ley de la Junsdicc¡ón

_Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oncial del EstadO)), para general conocimiento ~

cumplimiento. en sus propIos términos. de la mencionada sentencia,

\dmmistraclón Genl'wl de] Estado. rcprcsct11ada ~ defendida por el
Letrado del Estado.

El ,-,itado recurso se rromo\'ió contra la ResolUCión del i\tinisterio
rara las Administraciones Públicas de fecha 29 de rna\o de 1487. que
d~'scqim;:¡ba ('"1 f,'curso de alzada interpuesto con\n¡ la Resolución dl' la
\llllualidad ~acion¡¡l de Prc\'is¡ón de la Adminlslr¡:¡ción Local de fecha
25 de fl'hrcro (le 19P. sobre lT\';:llorizaClón de la pensión de jubilación.

L::J p~rtc dlSp0S1ti\'3 de In cxprcsadu sentencia contiene el siguiente
prlJn II I1Clarn len 10:

((Fallarnos: Dl'sestimamos la I.h'manda intcrpucqa en relación con el
aetu qUt' ha quedado identificado en el primer anlccl'dcnlc. ae10 que
dcd:uamos conformL' a derecho, sin imposición de costas,»

En su \'inud, esIe \linisterio para las Administracioincs Públicas, de
l'llnfllrmidad con lo l'stahlecido en los artículos 118 de]¿¡ Constitución,
1'.2 de b Ley Orgánica 6/1985. de 1 ~e julio, del Poder JudiciaL :
d~'mJ.5 preceptos concordan!es de la \'lgente Le\ de la Jurisdicción
('ontencioso--\dminisuativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
C~1 el. ((Bo1ctlll OfiCIal del Estado», para general conocimiento :
l'umpllmento en sus proplOS terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.Il.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

I]mos. Sres. Subsecretario v Dm:ctor Técnico de la i\1utualidad ~acional

de Pre\'isión de la Adñ1inistración Local.



Miercolcs 5 diciembre 1990---'-== '-'~-~

En su virtud. este :'v1inisterio para las A.dministracioncs Públicas. de
conformidad con lo establecido ('n los .:uticulos [1 S de la Constitución.
17 ..? de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. ~

demás preceptos concordantes de la vigente Le\" de la Jurisdicción
Contcncioso~Administralj\a.ha dispucslt) la publil.'3cion de dicho fallo
en d «Boletín Oficial del ESlñdo» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propIos terminos de la menCIonada sentencIa.

Lo que digo a VV. 11.
7\1adrid. [6 de noviembre de 1Q90.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio ~loltó Gucía.

limos. Sres. Subsecretario y DircclOf técnico de la \lutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
Gl.'nl.'ra! dl.' Servicios Jc la Administración Pública de fecha 26 dl.'
octubre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguientc
pronunciamiento:

(Fallarnos: 1.0) Declarando la inadmisibilidad del presente recurso
contencioso-adminIstrativo inlerpuesto por don Carlos Solesio llllo
contra la desestimación p-resunta del recurso de reposición. deducido
contra la Resolución adoptada por la Dirección General de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública en fecha 25 de mayo
de 1987, denegando autorización de compatibilidad de actividades
privadas con función pública. 2.°) No se imponen las costas.;;

En su virtud. este Mmisterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicciQu-'
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios lenninos de [a mencionada sentencia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicaclóf!, para general conocimiento y cumplimienro.
de fa//o de la sentencia dictada por fa Sala de lo Conten
cioso-Admlllistratlvo de Sevi//a del Tribunal Superior de
JustiCIa de Andaluda en el recurso contencioso-adllllflistra
tillO 154/1988. promol'ido por dOtlaEloisa Afora Camacho.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
kcha 12 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administra ti va
número 154/1988. en el que son partes. de una. como demandante. dona
Eloísa Mora Camacho, Y. de otra. como demandada. la Administración
General del EstadO';- representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 4 de enero de 1988, que
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
l5 de octubre de 1987, sobre cU8ntí;] de la pensión de viudedad \
rescal .... de Capital Seguro de Vida. -

La parte dispositivél de la expresada sentencia contiene d siguieme
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administralin)
interpuesto por doña El,'lsa l\fora Camacho contra las Resoluciones que
se recogen en el primtro de los fundamentos de derecho de est;]
scntencia. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las A.dministraciont~sPúblicas. dc
conformidad con lo establecido cn 105 artículos 118 de la Constitu
ción: \7,2 de la Ley Org,i.nica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial.
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContC"ncioso-Administrativa. ha dispue:>.to la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm; para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios krminos de la mencionada sentencia.

Lo que dígo a VV 11.
M;:¡drid. 16 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

<le 19S7), el Subsecretario. Juan Ignacio Mo[tó Garda.

limos Sres. Subsecrclafw y DIrector tecnico de la I\lulualid::td N:lcion:\1
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 16 de noviembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicio de la Administración Pública.

ORDE1\,' de 16 de lIoriemhre-de 1990 por la que se dispone
la publicacinn, para general conocimienIo.r cumplimienro,
dd fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo COl/ten
cioso-.--t.dministralim del Tribunal Superior de Justicia de
,lfadrid en el recurso contl'ncioso-administrati\"O
2.759/1988. promOl'ido por el Procurador don Juan COrIljo
Lópe=- Villamil, en nombre y represl'nración de dalla
.Harina Castro Meilan.
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rimos, Sres,: La Sala d~ lo Contencioso-Administrativo d~1 Tribunal
Superior de Justicia de r-.1adrid ha dictado sentencia. con fecha 19 de
septiembre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo numero
2.759/1988. en el que son partes. de una. como demandante. el
Procurador don Juan Corujo López-VillamiL en nombre y representa
ción de doña Marina Castro Meilán. v, de otra. como demandada. la
Administración G~neral del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoluCJón del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 30 de agosto de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (A¡SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmiliendo el reCurso interpuesto por el Procura
dor don Juan Corujo López-Villamil. en nombre y representación de
doña Manna Castro ~k¡Ján. contra la Resolución de la Mutualidati
Gl'neral de Funcionarios Civiles dd Estado, de fecha 30 de abril de
19R8, confirmada en alzada por acuerdo del excelentísimo señor
\-tinistro para las Administraciones Públicas por acuerdo de 30 J('
agosto de 1988. debemos dcclur~lr y declaramos la incompetencia de la
jUl"lsdicción contencioso-adminl<;lr:.lliva para el conocimiento y fallo del
presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunclamicnw sobre las costus
causadas en esta instancia.»

En su virtud. este ;\1inisterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos I1 S de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley OrgániGI 6/19~~5. de 1 de julio, del Poder Judici~d,

y demás preceptos concordante:, de la vigente Le\ de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa. ha di<;pucsto la publil:aciún de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios lerminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, rI.
Madrid. 16 de noviembre de I CJ90.-P. D. (Ord~n de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sr>::s. Subsecretario Y' Director geneml de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles de) Estado,
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rImos. Sres.: La Sala de lo Contencio:,o-Admini'-itrativo del Tribuna!
Supenor de Justicia de la Comurlldad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 27 de junio de 1990, el: el recurso contencioso-administrati \(]
número 67'3/1988. en el que son partes. de una. como ccmandar.tc. don
Carlos Solesio Lillo, y de otra, r;OlllO demandada, la Administración
General, de! Estado, representad;} ,Y_ detCndida por el Letrado del E:>.tado.

El cn:Jdo recurso se Dro!T10\l1) contra b. Rl'Soluclón presunta de]
Minlstenc. para las AdmlnJstrac;on('s Públ¡c:ls, qUl' de-;cstimaba e!

¡Imo~,- Sres.: L3 Sala de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribun;¡\
SUPCrlor de JustIcia. de \fJdriJ ha dlrtado sentencia. con ft'cha 2.""' de
diciell1br.~ dc 1989. en e[ r ....curso contencioso-administrativo numcn
637/1987crl la qu .... son partes, de una. como demandante, don Jose LUIS
de Lara Perez y cuatro m.ís, v de otra. como demandada. la >\dministra
cÍ,');] (il'ot'r;l! del E:>.lado. rer,resentada y defendida por el l.etr2.do del
["L](:(

29584 ORDEV de 16 de l10riemhre de 1990 por la que se dúpolle
la p'1bl¡caclón, para generafcoflocimiento y cumplimicr!w,
de! jallo de (a sentencia dictada for la Sala de lo Conren
ciaso-Administl'atil"O de! Trihuna Super/N de JustiCia de la
Comunidad ¡úle.>1ciél.Jw, en el rl'é'ursO cotlrencitJso-admillil'
!rallm (j 78/1 988, j.mmzol'ido pur dOf! Carlos Solesio Lil/o.

29586 ORDE.V de 16 novie/llbre dc Ifj90 por la (jue se disp0f!c 11.1
pllbllCaCÚ)n para general cOllocimic/lto y cllmplill!icnlo.
de! Jalll) de /1.< sCI/[C/lna d/(wda por la Sola de lo COfl/en
cio'\n-.-l¡{milUstrariro del Trihunal S'Zf{)crior de JI/sucia dI'
.tladrid ('11 e( r(,curso contl!!lcioso·adJli¡nisr!'U1i\'o (jJ ,7/198 7

,

¡J/'Ol11urido ¡'iO'- don .Irisé [,ús de Lara Pe;r!':: y euairo mcis.


